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ENCUENTRO NACIONAL DE EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN ARTICULACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN MEDIA CON LA EDUCACION SUPERIOR, PARA EL TRABAJO 

 
OCTUBRE DE  2011 

 

 
Con el propósito de fortalecer el sistema de formación de capital humano – SFCH, el 
CONPES 3674 de 2010, promueve el desarrollo de un banco de experiencias exitosas 
(que contenga aspectos metodológicos e indicadores de resultados) en cuanto a 
procesos de articulación de la educación media, y la educación técnica profesional, 
tecnológica, profesional universitaria y de formación para el trabajo y el desarrollo 
humano, bajo el esquema de ciclos propedéuticos. En cumplimiento de esta actividad, 
el Ministerio de Educación Nacional realizará un encuentro de experiencias 
significativas de articulación, en donde se darán a un espacio para socializar las 
experiencias seleccionadas dentro de esta convocatoria.  
 
Entendemos la articulación es un proceso pedagógico y de gestión concertado que 
favorece el acceso, permanencia y movilidad de los estudiantes de educación media en 
el sistema educativo, así como su inserción en el mundo del trabajo. Se constituye en 
una oportunidad de mejoramiento continuo de la pertinencia y calidad de la educación 
media,  así como en la construcción de sinergias y unidad en lo pedagógico mediante el 
diálogo de saberes de la educación media, superior y para el trabajo y desarrollo 
humano.  
 
Teniendo en cuenta los caminos recorridos, las lecciones aprendidas y la necesidad de 
intercambiar saberes respecto a los procesos de articulación, el Ministerio de Educación 
Nacional extiende esta invitación para la presentación de experiencias. 
 
I.  Objetivo de la convocatoria:  
 
Identificar experiencias significativas en el desarrollo de procesos de articulación de la 
educación media con la educación superior, el SENA y la educación para el trabajo y 
desarrollo humano, y socializar los aprendizajes obtenidos en el marco de un  
Encuentro Nacional. 
 
II. Población a la que va dirigida la convocatoria:  

 
Podrán postular experiencias de articulación las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales certificadas,  instituciones de educación media y superior, de 
educación para el trabajo y desarrollo humano y SENA.  
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III. Cronograma Encuentro  

 

ACTIVIDAD 
FECHA 
INICIAL 

FECHA FINAL RESPONSABLE 

 
INSCRIPICIÓN DE EXPERIENCIAS 

 
 

20-08-2011 08-09-2011 
Secretarías de Educación e Instituciones 

Educativas 

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE 
LAS PROPUESTAS 

12-09-2011 20-09-2011 EQUIPO TÉCNICO ENCUENTRO 

COMUNICACIÓN A 
SELECCIONADOS 

21-09-2011 23-09-2011 EQUIPO TÉCNICO ENCUENTRO 

ENCUENTRO NACIONAL 13-10-2011 14-10-2011 MINISTERIO DE EDUCACIÓN- MEN 

 
 

IV. Aspectos a tener en cuenta para la selección de experiencias:  
 
La sistematización de experiencias significativas y su socialización en el Encuentro 
Nacional son una invitación a reflexionar sobre los procesos de articulación de la 
educación media que se vienen adelantando actualmente en el país, y una estrategia 
para promover aprendizajes a partir del reconocimiento de los avances y logros que, de 
manera novedosa, han diseñado e implementado los diferentes actores de este  
proceso. Particularmente, es importante compartir las experiencias que muestran de 
manera concreta las transformaciones institucionales generadas a partir de los 
procesos de articulación y las sinergias logradas entre los distintos niveles. 
 

El encuentro  pretende evidenciar la integralidad del  sistema educativo de manera que 
para este caso, en un mismo escenario y en un mismo contexto temático, se puedan 
apreciar los avances que los procesos de articulación han promovido en la educación 
media, la educación superior y la formación para el trabajo y desarrollo humano.  
 
V. Inscripción de experiencias 

 
Las experiencias deberán documentarse y registrarse siguiendo la estructura del 
formulario de inscripción (Anexo 1). Entre el 20 de agosto y el 8 de septiembre,  
las experiencias deberán ser radicadas en medio físico y magnético en la oficina de 
atención al ciudadano del Ministerio de Educación Nacional Calle 43 No. 57 - 14 Centro 
Administrativo Nacional CAN,  dirigido al Proyecto de Mejoramiento de la Educación 
Media, articulación con la educación superior y para el trabajo y desarrollo humano – 
Dirección de Calidad para la educación preescolar, básica y media.  
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Las experiencias que sean radicadas por fuera de los tiempos establecidos no serán 
tenidas en cuenta para la selección. 
 
Las dudas sobre el proceso de inscripción serán respondidas a través del correo 
experienciasarticulacion@mineducacion.gov.co  
 
VI. Selección de experiencias para el Encuentro 

 
Para su socialización en el Encuentro Nacional, serán seleccionadas dos (2) 
experiencias  por cada uno de los siguientes aspectos evaluados:  
 

- Objeto, pertinencia y logros 
Los procesos de articulación son una estrategia de mejoramiento que impacta a 
todos los actores involucrados. Es por esto que se debe identificar el enfoque 
teórico,  la(s) área(s) de gestión que la articulación ha impactado, el tipo de 
población atendida y como el proceso atiende al fomento de la calidad y 
pertinencia.  
 

- Aspectos académicos 
Dentro de la estrategia de articulación son de vital importancia los aspectos 
académicos y como estos se coordinan entre la IEM y la IES de manera que el 
proceso de aprendizaje,  fortalecimiento de competencias básicas y desarrollo de 
competencias específicas se dé de manera fluida y coherente. 
 

- Aspectos administrativos y costos 
Los procesos de articulación implican acciones conjuntas de de Estrategias de 
coordinación y seguimiento al proceso de articulación, es este sentido el MEN 
quiere conocer las principales etapas y momentos claves  de la ruta de trabajo 
SE-IES/SENA/IFTDH-IEM  para desarrollar la articulación, así como el manejo de 
costos que implica dicho proceso. También son de interés los procedimientos 
generales de admisión, registro, y bienestar universitario.  

 

- Estrategias de acompañamiento y seguimiento 
Teniendo en cuenta  el contexto y las particularidades propias de los estudiantes 
de las IEM participantes en los procesos de articulación, el contemplar acciones 
para prevenir la deserción, la mortalidad académica y favorecer la permanencia 
de los mismos hasta culminar sus estudios es fundamental.  Dichas acciones 
deben ser pertinentes, viables y garantizar un proceso de acompañamiento a 
cada uno de los estudiantes beneficiados.  

 

- Estrategias de Autoevaluación 
Las experiencias en el ámbito educativo conllevan a un ejercicio de reflexión y 
autoevaluación. Es importante que al dar cuenta de éste proceso  se pueden 

https://correo.mineducacion.gov.co/owa/redir.aspx?C=97aa946bf48c4dcd803cc2c4b8ebdc6b&URL=mailto%3aexperienciasarticulaci%25C3%25B3n%40mineducacion.gov.co
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evidenciar los ajustes, aprendizajes y procesos consolidados fruto del trabajo 
conjunto durante la articulación. 
 

 
El Ministerio de Educación comunicará los resultados por correo electrónico a los 
líderes de las experiencias seleccionadas, las cuales recibirán apoyo económico para el 
traslado de dos representantes de la experiencia para su presentación en Bogotá 
(transporte, alojamiento y alimentación). 
 
Fecha de notificación a los líderes de  las experiencias: 21 al 23 de septiembre de 
2011. 
 
 
VII. EVALUACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS 
 
Para cada uno de los ítems solicitados y siempre y cuando aplique, se tendrá en cuenta 
la siguiente escala de valoración, siendo 5 la máxima puntuación posible y 1 la menor: 
 

VALORACIÓN 
ITEM 

DESCRIPCIÓN 

5 Da cuenta de forma suficiente y destacada del ítem 

4  Da cuenta satisfactoria del ítem 

3 Da cuenta de forma admisible del ítem 

2 Da cuenta insatisfactoria del ítem 

1 No da cuenta del ítem 

 
 
 


